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Para obtener informaciones más 

específicas, le rogamos que haga 

referencia también al documento 

“Informaciones en caso de 

fallecimiento de un familiar” 

proporcionado por el personal que le 

está atendiendo. 

 

CONTACTOS 

Dirección Médica 
Hospitalaria Higiénico-

Sanitaria 
y Prevención de Riesgos 

  

045 8122179 

045 8121930 

dmo.igienico.sanitàrie@aovr. 
veneto.it 

M.d.A CELLA SALME BTR 

Cella Salme BR 
045 8124320 

cella.salme.br@aovr.veneto.it 

Cella Salme BT 
045 8122168 

cella.salme.bt@aovr.veneto.it 

U.O.C DIRECCIÓN MÉDICA 

HOSPITALARIA HIGIÉNICO- 

SANITARIA Y PREVENCIÓN 

DE RIESGOS 

M.d.A CELLA SALME BTR 

Con todo respeto por su dolor y mientras 

le ofrecemos nuestro más sentido 

pésame, se proporcionan algunas 

informaciones. 

 

mailto:cella.salme.br@aovr.veneto.it
mailto:cella.salme.bt@aovr.veneto.it


 

• El cuerpo de su ser querido 

permanecerá en la sala durante al 

menos 2 horas desde el momento de 

la muerte; 

• Los capellanes del hospital estarán a 

disposición de los familiares para 

proporcionarles asistencia religiosa 

(Borgo Trento 045 8122110 - Borgo 

Roma 045 8124314). También se 

encuentra disponible, en las salas del 

hospital, una lista de contactos de las 

confesiones religiosas más comunes. 

• Los efectos personales no preciosos 

(por ejemplo, ropa, gafas, prendas de 

vestir, etc.) que se dejen en la sala, 

podrán ser desechados después de 15 

días a contar desde la fecha del 

fallecimiento. 

• La vestimenta y embellecimiento 

del familiar será responsabilidad de la 

empresa Funeraria que pretendan 

contactar; 

• El velatorio del difunto en la morgue 

está previsto exclusivamente 1 hora 

antes del día del funeral; 

• Será estrictamente a su cargo la 

elección de la empresa Funeraria a la 

que deseen encomendar el encargo. 

• Si el difunto permaneciera en el 

depósito de cadáveres durante más 

de 30 días, se remitirá el informe 

correspondiente a la Policía 

Mortuoria de Verona. 

Se subraya que: 

• El personal del hospital tiene 

prohibido recibir cualquier tipo 

de compensación por los 

servicios prestados; 

• El personal del Hospital no está 

autorizado a proporcionar 

nombres y direcciones de 

empresas que realizan servicios 

funerarios; 

• Ninguna funeraria, bajo ninguna 

circunstancia, podrá ofrecer sus 

servicios dentro del hospital. Si 

esto ocurriera ofendiendo, sobre 

todo, su dolor, le rogamos que lo 

notifique de inmediato a la 

Oficina de Relaciones con el 

Público (URP) de este hospital. 


